
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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EXP-UN¿ 1718/2017 

VISTO: 
La necesidad de contratar el servicio de escaneado 

correspondiente a rendiciones contables generadas por Área Económica 
Financiera de esta Facultad; 

CONSIDERANDO: 
Que las rendiciones serán trasladadas por personal del Área 

mencionada desde la Facultad, foliadas y firmadas, hasta el local de 
fotocopiado externo a la misma; 

Que se adjuntan tres presupuestos, habiéndose seleccionado el 
de menor costo y el que permite buscar palabras en las digitalizaciones; 

Que el trámite es viable mediante el régimen de Compras 
Menores; 

Que debe darse cumplimiento a lo dispuesto por la legislación 
vigente, Dec. 1023/01 y  Dto. Reglamentario 893/12, y  Ord. HCS 05/13 y  Res 
HCS712/201 6; 

Por ello; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1ro.:  Adjudicar a la firma "Carli Jesús Alberto (CUIT:20-
10904416-5) la contratación del servicio de escaneado por el valor unitario de 
$0,55 (Pesos Cincuenta y Cinco con 00/100) por página, desde el 15 de febrero 
del 2017. 

Artículo 2do.:  Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior 
sea atendido con fondos disponibles en la Dependencia. 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 
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